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"2019-Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los

efectos de incorporar al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión

Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución, declarando de Interés Municipal

la realización de la "XXIV Edición de la Feria del Libro" de la Escuela Provincial

N° 13 "Almirante Guillermo Brown".

El mismo se presenta acompañado por sus

correspondientes fundamentos, tal lo establecido en el Artículo 94° del

Reglamento Interno, Decreto C.D. N° 09/2009.
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FUNDAMENTOS

La Feria del Libro de la Escuela N°13, cumple este 2019, 24 años.

Nace por iniciativa de la docente Bibliotecaria Clelia Casanova, en el año 1990,

quien coordina una muestra de las creaciones literarias y plásticas realizadas

por los alumnos de la escuela, abriendo por primera vez las puertas de la

escuela a la comunidad, para compartir los trabajos de los estudiantes.

Más adelante la muestra fue ampliándose y se sumó .a la misma la

convocatoria de distintas fuerzas de la comunidad para que participaran, de

igual modo con sus Stands difundiendo sus actividades, citando por ejemplo, a

los Bomberos, a la Policía, al Personal de la Base Naval, etc. El evento, que

duraba un día, recibía la visita de la entonces creciente comunidad de Ushuaia.

Otro hecho para destacar es que a cada Edición se invitaba a un escritor para

que compartiera algunos espacios con chicos y docentes de la comunidad

educativa, para lo cual se leen previamente sus obras, en las aulas, en la

biblioteca, para que el encuentro resultara más enriquecedor. Además se

anuncia la visita del escritor al resto de las instituciones, las cuales participan

de un recorrido de visitas que se organiza con y para el/a escritor/a invitado/a.

La organización de la muestra tuvo una breve interrupción hasta que un grupo

de docentes decidió retornarla en el año 2001.

Cada año se somete a votación el escritor del orden nacional y/o provincial que

se leerá, y se invitará a participar de la Feria. Asimismo se vota entre todos

los docentes, el lema que identificará cada año, la propuesta. Solo por

mencionar a algunos de los escritores invitados mencionamos la presencia de:

Graciela Cabal, Laura Devetach, María Teresa Andruetto, María Inés Falconi,

Ricardo Mariño, Jorge Pescetti, Jorge Accame, Perla Suez, Carlos Sylveira,

María Clara Vickacka; también visitó "la Feria" cuando empezaba a

escucharse su nombre en los medios de comunicación, el historiador Felipe
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Pigna, entre otros reconocidos ilustradores nos visitaron ilustradores como

lstvan o Fernando Sendra y Rep.

En el año 2009, la Feria del Libro de la Escuela N°13, fue distinguida con el

galardón "Pregoneros", en el marco de la Feria del Libro Nacional, del Libro

Infantil y Juvenil.

La Feria del Libro, de la Escuela N°13, actualmente se realiza la primer

semana de noviembre, dura dos día, viernes y sábado. Todos los años

además, editan un libro con producciones de sus estudiarites, padres y de

los propios maestros. Sigue siendo un emprendimiento que se vincula con los

contenidos curriculares, pero que eleva la apuesta y profundiza la experiencia

lectora y, continúa sosteniéndose de forma autogestiva. Los docentes

solicitan colaboración a padres y comercios para ol lganizar peñas, rifas, que
solventen la mayoría de los gastos.

Después de tantos años sería injusto decir, que el éxito de la organización se

debe solo al grupo de maestros de la institución; sería injusto, porque son

muchas las personas, organismos, comercios que se suman, colaborando

desinteresadamente, con este emprendimiento cultural que ha trascendido los

límites de la escuela y para lo cual los maestros de la institución destinan

mucho más tiempo que el que, les es remunerado y reconocido.

Así este Concejo Deliberante ha emitido anteriormente las Resoluciones

N° 408/2017, 241/2010, 226/2008, 251/2006, 164/2005, 251/2004, declarando

de interés algunas de las sucesivas ediciones de esta Feria.

"La Feria de la 13", como suele llamarse entre la comunidad; es entonces una

propuesta sobre cómo afrontar el desafío de la lectura, un ámbito construido

para que, bajo ciertas condiciones, estudiantes, docentes y toda la comunidad

configuren un espacio propio, en el que algo les pase con la lectura, algo que

los toque, los conmueva; como resulta desde su etimología el verbo conmover:
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"hasta el enternecimiento", hasta la ternura y los trasforme. Nos transforme a

toda la comunidad.

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento, en el Proyecto de

Resolución, declarando de Interés Municipal, la XXIV Feria del .Libro de la

Escuela Provincial N°13 "Almirante Guillermo Brown":

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal ECoS
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE
LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la realización de la "XXIV

Edición de la Feria del Libro" de la Escuela Provincial N° 13 "Almirante
Guillermo Brown".

ARTÍCULO 2°.- DESTACAR el compromiso de la comunidad educativa de la

escuela en el sostenimiento autogestivo del proyecto "Feria del Libro".

ARTÍCULO 3°.- REMITIR la presente resolución a la Escuela Provincial N° 13
"Almirante Guillermo Brown".

ARTÍCULO 4°.- De forma.-
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